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bic, Juan José Nassar Guell     

fieros Públicos con oficina en San José, La Unuca, de las Bodegas de la Liga de la Caña, cien metros al Sur y ciento cincuenta merro: 

este, aciuando en el protocolo gel primero, comparece el señor PAUL ZÚÑIGA HERNÁNDEZ, quien es mayor de edad, 

sanicense, abogado y notano, divorciado en segundas nupcias, vecino de La Uruca, San José, portador de la cédula de identidad 

ero una - seiscientos trece — trescientos nueve y la Señorita ANA LIGIA VILLEGAS MIRANDA, quien es mayor de edad, 

arícense, asistente legal, soltera, vecina de Quesada Durán, Zapote, portadora de la cédula de identidad número cinco - trescientos 

fárenta y cuatro — doscientos cincuenta y nueve y DICEN: Que acuerdan constituir una sociedad anónima, que se regirá por las 

estación de tada clase de servicios, la agrolndusina, el turismo, y cualesquiera olras actividades conexas y afines Podrán entre otras 

p00saS hacer, pero no estarán imitadas a: (a) organizar, emprender o levar a cabo cualquier negocio, transacción, operación, acto O 

Eontralo requerido para el desarrolla de sus actividades (b) comprar, vender, arrendar, pignofar, hipolecar y cualquier olra forma poseer 

h disponer de toda clase de bienes muebles e inmuebles, derechos reales y personales, (c) dar y recibir toda clase de garantías, fianzas, 

E vales, prendas, hipotecas y cédulas hipolecarias a socios o terceras personas, sin embargo, para otorgar dichas garantias en 

E obligaciones a cargo de socios o tercera personas se necesitará autorización previa de la Junta Directiva y que fa compañía perciba algún 

, beneficio; (d) ejecutar cualquier otro acto, contrato o negocio lícita, en cualquier parte del mundo, por cuenta propia o ajena, como 

: puncipal O auxiliar, con o sin la intervención de otras personas, compañias subsidiarias a afiliadas, apoderados, factores, agentes 

E representantes. (e) recibir por contrato o testamento, propiedad fiduciaria, pudiendo ser fiduciario, fideicomitente, fideicomisaria o 

; beneficiana. DEL PLAZO -- CUARTA: ES plazo social será de noventa y nueve años, a partir de hoy. DEL CAPITAL -- QUINTA: El capital 

a de la compañía es fa suma de diez mil colones, representado por DIEZ MIL ACCIONES comunes y nominativas de un colón cada una, 

| valor nominal integramente suscritas y pagadas por Jos socios fundadores así. El socio ZÚÑIGA HERNÁNDEZ suscribe y paga cinco mil 

acciones y la socia VILLEGAS MIRANDA suscribe y paga Cinco mil acciones, DE LAS ACCIONES -- SEXTA; Las acciones serán 

sominativas y comunes, Cada acción común tengrá derecho a un voto, Los titulos definitivos, los certificados provisionales y las 

constancias de depósito de acciones que emitan las sociedades, as] como los asientos del Registro de Accionistas, serán firmadas por el 

El órgano, : 

  

+ PRESIDENTE de la Junta Directiva y podrán amparar una o varias acciones. DE LOS ORGANOS SOCIALES -SÉTIMA: 

     
    
    
     
   
   

   
   
   
   
   
   
   
   
    

   

   

    

   

 



  

demás asuntos de carácter ordinario que se incluyan en el orden del día, DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINAÑ| 
1% 

DÉCIMA: Corresponderá a la Asamblea General Extraordinana de la sociedad modificar ef pacto social y cónocer de cualquiera 

ASAMBLEAS Y SU CONVOCATORIA - DECIMO PRIMERA: Las asambleas es ceunirán en el domicilio social de la empresa, en a 3 

Provincia San José, Cantón San José, Distinto La Uruca, exactamente de fas bodegas de ta Liga de la Caña, cien metros Sur, ciento 3 

cincuenta metros aj veste, número ciento cuarenta y serán convocadas por e) presidente o el secretario de ta Junta Directiva, por medo 4 

de carta o fax, cuando menos con quince días naturales de anticipación a la lecha de celebración de la reunión Se prescidirá de la 1 

convocatoria cuando, estando reunida o representada la totalidad de los socios, acuerden celebrar asamblea y se contar e 

(E 

capital social QUORUM DE ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS EN SEGUNDA CONVOCATORÍA - DECIMO CUARTA: Si d 

Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria se feuniere en segunda convocatorla, se conslllulrá válidamente cualquiera que si 

número de acciones representadas, y las resoluciones habrán de tomarse por más de la mitad de los votos presentes. SEPARACIO. 

LAS CONVOCATORIAS - DECIMO QUINTA La primera y segunda convocatorias podrán hacerse simultáneamente, para oportuna  



   
   
   
   
   
   
   
   

   

      
   

  

Dessiones (iv) Autorizar excepciones a las políticas de la compañía, (v) Observar ef desarrollo de los proyectos en que 

. presa, en coordinación con la administración, (vi) Revisar posteriormente la decisión de inversión, (vil) Nombrar y remover 

idente, y al asesor legal de la compañía. (ix) Conferir y revocar loda clase de poderes y nombrar o destituir apoderados, 

presententes, (x) asignar responsabilidades de trabajo a la administración (xi) Presentar a los accionistas un informe anuaf 

Bo de Jos negocios. (xi) Proponer anualmente a fos accionistas un plan para la distribución de las ganancias y pérdidas. DE 

Bes DE JUNTA DIRECTIVA - DECIMO NOVENA: La Junta Directiva se reunirá por lo menos una vez al mes, salvo que no 

Bnos que tratar, Sus Teuniones se celebrarán en el domiciho social de la empresa en la Provincia de San José, Cantón San 

do La Uruca, exactamente de las bodegas de,la Liga de la Caña, cien metros sur, ciento cincuenta metros al oeste, casa 

Bento cuarenta y serán convocadas por el presidente o el secretario, por cualquier medio escrito que permita su fehaciente 

, y con diez dias de anticipación, por Jo menos, a la hora y fecha señaladas para la sesión, QUORUM PARA SESIONES 

Rralmente los votos salvados y las razones de los mismos. El acta deberá ser firmada por el que preside y por el secretario, O 

la sus veces. DE LA REPRESENTACION - VIGESIMO SEGUNDA: La representación judicial y extrajudicial de la sociedad 

Eerá al PRESIDENTE, quien tendrá las facultades de APODERADO GENERALÍSIMO SIN LÍMITE DE SUMA, conforme al 

d doscientos cincuenta y tres del Código Civil de Costa Rica. Además podrá otorgar poderes, sustituir los suyos en todo a en 

Bncar los mismos y conferir otros de nuevo, dentro de los limites de sus facultades, y conservando siempre su mandato, Podrá 

orizar la apertura, así como cerrar y autorizar el cierre de todo tipo de cuentas Corrientes y de otros tipos y cajas de seguridad 

   Es nacionales y del extranjero, así como ofras instituciones que presten dichos servicios, designando a la persona o personas 

Es para firmar o ingresar en dichas cuentas y cajas en los términos y condiciones establecidas en fa propia autorización, pocrá 

el 
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formación de un fondo de reserva legal hasta que dicho fondo alcance el veinte por ciento del capital suscrito y pagado. Los dividendos 

podrán pagarse en dinero efectivo, blenes muebles o inmuenles, títulos valores o de crédito, según lo acuerde ja Asamblea respectiva en 

cada caso DE LA DISOLUCION -- VIGÉSIMO SEXTA" La sociedad se disolverán par el vencimiento del plazo socíal o por cualquiera de 

fas otras causas previstas por el artículo doscientos uno del Código de Comercio. Disuelta la sociedad, le Asamblea General procederá al 

nombramiento de un hquidador y le fijará sus atribuciones. Seguidamente, los socios fundadores, por unanimidad de votos, tornan Tos 

siguientes acuerdos que se declaran firmes" (a) aprobar estos estatutos; (b) hacer los siguientes nombramientos: PRESIDENTE: el señor 

ROBERTO GABRIEL GONZÁLEZ TORRE, quien es Mayor de edad, ecuatoriano, abogado, casado, residente de Via a Samborondon, 

kilómetro cuatro y medio, Urbanización San Isidro de la República del Ecuador, portador de la cédula de identidad de su país número cero 

nueve cero ocho nueve seis dos cinco cinco ocho; SECRETARÍA: CANDICE AGNES MARTIN HUGO, quien es mayor de edad, 

ecuatoriana, abogada, casada, residente de Vía a Samborondon, kilómetro cuatra y medio, Urbanización San Isidro de la República del 

Ecuador, portadora de la cédula de identidad de su pais número cero nueve cero seís Cinco uno mueve ocho tres cero. TESORER: 

SANORA CATALINA GONZÁLEZ TORRES, quien es mayor de edad, ecuatoriana, empresaria, soltera, residente de kilómetro via 

Samborondon, Urbanización Bosques de Castilla de la República del Ecuador, portadora de la cédula de identidad de su pals ni 

cero nueve cero seís seis cero nueve ocho cero emco. FISCAL: la señorita VILLEGAS MIRANDA, de calidades dichas y como AGENE 

RESIDENTE: JUAN CARLOS ESQUIVEL FAVARETO, quien es mayor de edad, costarricense, abogado y notario, casado us ] 

vecino de La Utuca, San José, portador de la cédula de identidad número uno - cero seiscientos once - cero selscientos nueves 

Los nombrados aceptan sus cargos mediante carta. Los honorarios de la presente escritura son cobrados por el co-nota 

Favareto. El co-nolario Esquivel Favareto extiende un primer testimonio, Leido lo anterior a la compareciente lo ey : 

firmamos en la ciudad de San José al ser las tece horas y treinta minutos del día nueve de junio delj; 

  se. ILEGIBLE PZUNIGAH ILEGIBLE LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE A 

NUMERO DOSCIENTOS UNO - CINCO VISIBLE AL FOLIG CIENTO TREINTA Y CUATRO VUELTO DEL 

PROTOCOLO DEL SUSCRITO NOTARIO. CONFRONTADO CON SU ORIGINAL.RESULTO CONFORME 

      

     

PRIMER TESTIMONIO EN LO LITERAL EN El MISMO cop Y FECHA DEL OTORGA 

    
MATRIZ 

Da copformidad con el numaral 5 del anida 18 da Ja ley 
Notarial, retormada por el Decre"o Supremo número 2386 de egos 
Marzo 31 de 1978 publicada _ 
del 12 debn! de 1 O E, 
      

e] AAA a 
Ab. Masia Tatiuna Garcia Plaza 

NO AriÁ PUBLICA VIGE SIMA TEPCERA 

    

PE CANTÓN GUAYAQUIL



  

Factura: 002-003-000025432 20160901023D07729 

l 
FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901023D0772:     RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 11 foja(s) útil(es). 

practicadas) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 11 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documenta(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 14 DE ABRIL DEL 2016, (11.20). 
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, Registro Inmobiliario : 
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Certificación i 
Depósito de Placa ¿ 

/ Reposición de Título : 

Permiso de Salida ¿ 

” Reposición de Placas : 

Cambio de Sticker 

.¿ Propiedad Industrial 

Marcas Comerciales 
  

¿3 ¿Marcas de Ganado! 

    

    

i Derechos de Autor 

  

  

' Cédula Jurídica: 37 1O/ a 

¡ Poder o afectación (citas): 

  

¡ Número de Registro: ... 

: Nombre de la obra: .............. 
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Número de expediente: ... 

Nombre del Titular: ........... 

Número de Registro: ........ 

    

  Nombre de la Marca: . 
  

Nombre del titular de la Obra: ... ooo... 

Nombre del solicitante: .............. 
  

    1 Certific Nombre Apellido 1 

    

Tipo de Identificación: ......... coco 

  

Número de identificación: ......... ou ci   

Especifique el Registro: 
    

"3 Copia de Documentos |    TOMO: io ocio coo o mc ceras ASTOÍOS o 

Especifique el Registro: ooo commons ms 

        

  

  

  

Especifique otros servicios: ... 
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No 4361727 
REPUBLICA DE COSTA RICA 

REGISTRO NACIONAL 
CERTIFICACION DE PERSONERIA JURIDICA 

REGISTRO NACIONAL — NUMERO DE CERTIFICACION: *-*5552234-2016*-* 
PERSONA JURIDICA: 3-101-697819 

  

DATOS GENERALES 
RAZON SOCIAL O DENOMINACION: PORVENIR AXIS PA SOCIEDAD ANONIMA 

ESTADO ACTUAL: INSCRITA 

DOCUMENTO ORIGEN: TOMO: 2015 ASIENTO: 145378 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO: 11/06/2015 

DOMICILIO: SAN JOSE- SAN JOSE LA URUCA, EXACTAMENTE DE LAS BODEGAS DE LA LIGA DE LA CAÑA, CIEN 4 

   
METROS SUR Y CIENTO CINCUENTA METROS AL OESTE, CASA NUMERO CIENTO CUARENTA. Mo) 

OBJETO/FINES (SINTESIS): EL COMERCIO, LA INDUSTRIA, LA PRESTACION DE TODA CLASE DE SERVICIOS, LA LH, 
AGROINDUSTRIA, EL TURISMO, Y CUALESQUIERA OTRAS ACTIVIDADES CONEXAS Y AFINES. e A 

PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA; INICIO: 09/06/2015 VENCIMIENTO: 09/06/2114 NN 

NUMERO LEGALIZACION: 4062000385165 Z 

  

FECHA LEGALIZACION: 11/06/2015 

ADMINISTRACION 
PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: JUNTA DIRECTIVA Y FISCAL NOMBRADOS POR TODO EL PLAZO 
SOCIAL 

LA JUNTA DIRECTIVA SI TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRESENTACION 
LA REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA SOCIEDAD CORRESPONDERA AL PRESIDENTE, QUIEN 
TENDRA LAS FACULTADES DE APODERADO GENERALISIMO SIN LIMITE DE SUMA, CONFORME AL ARTICULO MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES DEL CODIGO CIVIL DE COSTA RICA. ADEMAS PODRA OTORGAR PODERES, 
SUSTITUIR LOS SUYOS EN TODO O EN PARTE, REVOCAR LOS MISMOS Y CONFERIR OTROS DE NUEVO, DENTRO DE 
LOS LIMITES DE SUS FACULTADES, Y CONSERVANDO SIEMPRE SU MANDATO. PODRA ABRIR Y AUTORIZAR LA 

APERTURA, ASI COMO CERRAR Y AUTORIZAR EL CIERRE DE TODO TIPO DE CUENTAS CORRIENTES Y DE OTROS 
TIPOS Y CAJAS DE SEGURIDAD EN BANCOS NACIONALES Y DEL EXTRANJERO, ASI COMO OTRAS INSTITUCIONES 

QUE PRESTEN DICHOS SERVICIOS, DESIGNANDO A LA PERSONA O PERSONAS AUTORIZADAS PARA FIRMAR O 
INGRESAR EN DICHAS CUENTAS Y CAJAS EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA PROPIA 
AUTORIZACION, PODRAN EN CUALQUIER MOMENTO REVOCAR DICHAS AUTORIZACIONES Y EFECTUAR OTRAS DE 

NUEVO. 

NOMBRAMIENTOS 

JUNTA DIRECTIVA 

FECHA DE INSCRIPCION: 11/06/2015 CARGO: PRESIDENTE 

OCUPADO POR: ROBERTO GABRIEL GONZALEZ TORRE CEDULA DE IDENTIDAD EXTRANJERA 0908962558 

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 09/06/2015 VENCIMIENTO 09/06/2114 

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA CON REPRESENTACION 

FECHA DÉ INSCRIPCION: 11/06/2015 CARGO: AGENTE RESIDENTE 

OCUPADO POR: JUAN CARLOS ESQUIVEL FAVARETO CEDULA DE IDENTIDAD 1-0611-0609 

REPRESENTACION: NO APLICA 

VIGENCIA: INICIO 09/06/2015 VENCIMIENTO 09/06/2114 

DIRECCION: LA URUCA, SAN JOSE, DE LAS BODEGAS DE LA LIGA DE LA CAÑA, CIEN METROS SUR Y CIENTO 

CINCUENTA METROS AL OESTE, NUMERO CIENTO CUARENTA 

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

    

LA PRESENTE CERTIFICACION CONSTITUYE DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 71 DEL 

DECRETO EJECUTIVO NUMERO 26771-] DEL 18 DE MARZO DE 1998 Y EL ARTICULO 369 DEL CODIGO PROCESAL 

CIvItL. 

ABRIL 2012 

https://aplinternas/Juridicas Web/Modulos/Certificaciones/CamposCertificarPersonaJuridi... 28/03/2016
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RAS 8 MINUTOS Y 29 SEGUNDOS, DEL 28 DE MARZO DEL 2016-* 

REGISTRO NACIONA: 
REPUBLICA DE COSTA HICA, 

FIRMA DEL FUNCIONARIO AUTORIZA(Ó , 

ELIETH LOAIZA VENEGAS 

NULA SIN LOS TIMBRES DE LEY 
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